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Ideeleradio.- La corrupción en el Perú se halla enquistada en casi todo el aparato del Estado y urge hacer algo para erradicarla. Por ejemplo, el proceso seguido al vocal supremo Eduardo Palacios Villar, encontrado in fraganti con 400 soles, como parte de una coima de un ex policía que pedía su reposición, resulta un caso emblemático para el Poder Judicial.

Iván Montoya, ex integrante de la procuraduría ad hoc para el tema Fujimori-Montesinos, subraya que para desterrar este flagelo de la administración de justicia, se requiere de una Corte Suprema competente e íntegra, que conciba lineamientos generales del sentido en que se resuelven determinados casos. “No aplicar esos precedentes, sería algo sospechoso”, afirma el catedrático al incidir en el tema del control.

	

	IVAN MONTOYA


“Es un problema estructural que tiene que enfrentar el Poder Judicial, de diversas maneras. Una de las cuestiones que está en debate, es el modelo del control, si es un control mixto, interno o externo. Al margen del modelo que se opte, creo que debería mostrar su eficiencia, cuando estos cometen alguna falta administrativa en el ejercicio de sus funciones. Segundo, y una cuestión previa a eso es el tipo de juez que debe acceder a la magistratura. Debe haber un sistema de evaluación adecuado que no sólo califique conocimiento, sino también idoneidad y capacidad ética en el mismo, desarrollo de test determinado, para más o menos hacer unas evaluaciones sobre el manejo ético de los jueces”, propuso . 

Montoya Vivanco, indicó también que más allá de tenerle miedo a la sociedad civil, se debería desarrollar más bien los mecanismos de control desde ese ámbito, pues analizar y criticar las resoluciones, es una tarea vital para un manejo transparente de la magistratura.
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	JOSE ROBLES


Cómo etapa previa a los ascensos, el último semestre también se registraron irregularidades en el Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea del Perú, hechos que son materia de investigación en el Congreso y el Ministerio Público. José Robles, investigador del área de Defensa y Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal, sostiene respecto al tema, que hasta el momento sólo se ha reaccionado frente a determinadas denuncias.

“Lo ideal sería dar un paso más adelante, es decir procurar que la presencia de la Contraloría dentro de los institutos militares sea más fuerte, y en segundo lugar la creación de esta Unidad de Asuntos Internos, que dependa directamente del despacho ministerial, con la finalidad de ser una suerte de unidad de prevención de casos de corrupción. En cuanto a la mayor presencia de la contraloría esto debe implicar el nombramiento de un funcionario civil dentro de la contraloría, con experiencia en control de la administración pública, en tanto que los recursos que va a controlar en el sector defensa son recursos públicos. Los procesos son los mismos y las rendiciones deberían ser las mimas (que la de todo el aparato del Estado)”, refirió. 

Robles Montoya, señala que la corrupción se combate no sólo con palabras sino con hechos, que implican sanciones efectivas y drásticas a los responsables, sean los de más alto grado o del último lugar dentro del escalafón.
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	LUIS THAIS


La corrupción no es un tema ajeno a los gobiernos locales y regionales, sea por irregularidades en las licitaciones, las contrataciones de parentelas o de amigos políticos. Luis Thais, ex presidente del Consejo Nacional de Descentralización señala en ese sentido, que más allá de la presencia de un funcionario de la Contraloría en los gobiernos subnacionales, se debería dar mayores atribuciones a los Consejos de Coordinación Regional y Local, que de momento sólo aprueban el presupuesto participativo y el plan de desarrollo consensuado.

“Hoy día el Consejo Municipal o Regional, son los que tienen que ejercitar el control, pero no lo tienen porque según la ley electoral, cuando tú ganas, jalas contigo el 51 por ciento del número de concejales regionales o municipales. Es decir, dependen del alcalde o del presidente regional. Por eso es importante que el Consejo Coordinación Local, donde participan los ciudadanos o vecinos organizados, tengan la función de control de transparencia y eso va a generar un mayor control sobre lo que hacen los gobiernos regionales y locales”, indicó.

Thais Díaz agregó además que los portales Web son importantes, pues debe contener información pública de los gobiernos regionales y locales, planteando que se implementen sanciones para quienes incumplan con este requisito. Incidió en que la capacitación para las nuevas autoridades, debe abarcar un capítulo ético valorativo, que comprenda la importancia de la transparencia frente a la ciudadanía. 
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	RICARDO CUENCA


Y aunque parezca paradójico, la corrupción convive también en las escuelas, por ejemplo con la compra de notas y en las Unidades de Gestión Educativas Locales (UGEL), con irregulares procedimientos administrativos, anómalos concursos y otorgamiento de plazas. Ricardo Cuenca, coordinador Proeduca GTZ, recomienda tres medidas para revertir esta situación.

“Primero seguir estudiando y obteniendo información de cuales son los circuitos y los sistemas de corrupción micro, es decir aquellos que tienen que ver con la comprar de nota, hasta los sistemas de corrupción mayores que puede existir. El segundo punto, tiene que ver con las modificaciones del caso al sistema. Si un profesor, con la legislación de carrera profesional vigente, comete un acto de corrupción en la escuela, que no es judicializable, lo peor que puede pasar. Y tercero tiene que hacerse un nuevo desarrollo de nuevas competencias ciudadanas, que incluye no tener el miedo de denunciar la corrupción, reconocer cuando es un acto de corrupción. Esa campaña debería incluir todos estos aspectos”, opinó.

Agrega entonces, que se debe seguir con la campaña “Educación sin corrupción”, realizada por Proética y la Defensoría, para que haya un cambio y moralización del sector. “Es una cuestión compleja, que tiene que ver con la propia cultura peruana, afirma.
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	LUIS NUNES


Y los partidos políticos no son la excepción. Luis Nunes, director del Instituto Nacional Demócrata (NDI), señala que dichas organizaciones deberían seleccionar mejor a sus candidatos, sean invitados o no, para evitar que personajes sentenciados por corrupción o afines al narcotráfico ocupen un cargo público.

“Hay corrupción en los partidos, como en muchas instituciones, públicas y privadas. Yo te puedo entregar a ti 100 mil soles para que tú seas candidato, si tú prácticamente me garantizas que cuando ganes, eso que yo te di, me lo vas a multiplicar por diez en contratos etc. Esas son formas de corrupción que la política debe erradicar y además creo que los partidos políticos deberían para además cumplir con la ley de partidos, presentar y publicar en sus páginas Web, sus estados de cuenta financiero par que la gente sepa si se puede confiar en ellos, en caso aspiren a un cargo público, aspiren a ser gobierno. Osea la transparencia es un elemento positivo para que la sociedad civil sepa a quienes elegir y a quienes no”, señaló.

La fiscalía, la policía, el INPE, los ministerios, en fin una larga lista de entidades son afectadas con este problema, lo cual limita su normal desarrollo. Si ampliamos la visión al mundo entero sobre índices de corrupción, el Perú se ubica en el puesto 70 de un total de 163 países. Es hora de romper las cadenas de la corrupción y la impunidad.


